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ACUERDOS

CONSEJO ACADÉMICO  No.  41-2010
15 DE DICIEMBRE DE 2010

• SE APROBARON, las siguientes cortesías de sala: 

1. A los profesores Janeth M. Valenzuela, Félix Estrada Kapell y miembros de la Comisión de 
Ascensos y Reclasificaciones del Consejo Académico en el 2006, para ampliar y aclarar lo 
expuesto sobre los concursos de los referidos profesores.

2. Al  Licenciado  Edrulfo  Espinales  con  el  propósito  de  plantear  argumentos  a  favor  de  los 
profesores Janeth Michelle Valenzuela Fuentes y Félix Francisco Estrada Kapell, en el tema de 
la ratificación de ascensos a Profesores Titulares. 

• SE ACORDÓ  devolver  a  la  Comisión  Técnica  del  Artículo  90,  la  resolución  referente  a  la 
solicitud de corrección de evaluación, presentada por la  profesora Omaira Troestch, para que se 
ajuste con la redacción adecuada y se aclare la evaluación por áreas.  La Comisión deberá 
presentar el documento corregido en el próximo Consejo Académico. 

• SE APROBÓ la modificación del plan de estudios de la Licenciatura en Nutrición y Dietoterapia, 
en horario vespertino-nocturno, de acuerdo con las consideraciones aportadas por la Asociación 
de Nutricionistas de Panamá: 

Título: Licenciatura en Nutrición y Dietoterapia 
Cambia a: Licenciatura en Nutrición y Dietética

Plan Actual Modificaciones 
Abrev

.
No. Asignatura Abrev

.
No. Asignatura

NUT 100 Nutriología NUT 100 Introducción a la Nutrición 
QM
QM

200
210

Nutrientes I
Nutrientes II 

QM 200 Bioquímica Nutricional

DER 220 Política y Legislacion Alimentaria CTA 130 Seguridad Alimentaria
NUT 230 Epidemiología NUT 200 Epidemiología de la nutrición 
AE 300 Admón. de Servicios Alimentarios NUT 350 Manejo y Organización de Servicios 

Alimentarios 
NUT 300 Nutrición Humana NUT 230A

230B
Nutrición Humana I y II



NUT 360 Selección y Preparación de Alimentos NUT
240A
240B

Selección y Preparación de 
Alimentos I y II

NUT
NUT

320
410

Nutrición del deportista 
Nutrición en condiciones especiales

NUT 415 Nutrición en Condiciones 
Especiales y del Deportista

NUT

315 Dietoterapia I NUT 350ª Dietoterapia I

NUT

415 Dietoterapia II NUT 350b Dietoterapia II

NUT

435 Dietoterapia III (Eliminado) NUT 320 Dietética I

NUT 345 Dietética II

NUT 400 Dietética III

Estos nuevos cursos aumentan el número de créditos de la carrera de 156 a 161créditos, manteniéndose la carrera 
en cuatro (4) años. 

• SE APROBÓ la  modificación  del  Plan  de  Estudios  de  la  Licenciatura  en  Recursos 
Naturales,  en  horario  matutino-vespertino,  de  acuerdo  con  las  recomendaciones  del 
Consejo Técnico Nacional de Agricultura (CTNA), de la siguiente manera: 

Plan Actual Modificaciones 
Abrev

.
No
.

Asignatura Abrev
.

No. Asignatura

GEO 215 Edafología general RN 215 Edafología general
GEO 280 Agroclimatología RN 280 Agroclimatología
GEO 380 Planificación de Aguas y Riego RN 380 Planificación de Aguas y Riego
AP 405 Gestión Administrativa aplicada a los 

Recursos Naturales
RN 405 Gestión  Administrativa  aplicada  a  los 

Recursos Naturales
ECO 460 Formulación de Proyectos Ambientales RN 460 Formulación de Proyectos Ambientales

• SE ACORDÓ, que  el  Consejo  Académico  de  la  Universidad  Autónoma de  Chiriquí, 
gestionará  ante  el  Consejo  Técnico  Nacional  de  Agricultura  la  aprobación  de  la 



idoneidad a los egresados de la Licenciatura en Recursos Naturales con el nuevo plan 
de estudios.

• SE  APROBÓ el  Calendario  Académico  del  Profesorado  en  Educación  Media 
Diversificada para el Centro Regional de Chiriquí Oriente (CRUCHIO), año 2011, de la 
siguiente manera: 

Horario 8:00 a.m. a 1:00 p.m. Día: Domingos Pre Inscripción: 3  al  7  de  enero  de  2011 
Matrícula: 10 al 14 de enero de 2011 Inicio de Clases: 16 de enero de 2011

I CUATRIMESTRE
Abrev. No. Cód. Asig Crs Asignatura Fechas de Clase

Matrícula: 10 al 14 de enero de 2011                                                                             Inicio de clases: 16 de enero de 2011
EDU 620 21699 3 Teorías de la Educación 16, 23, 30 de enero y 6 de feb. de 2011
EDU 622 21700 3 Investigación en el aula 13, 20, 27 de feb. y 6 de marzo de 2011
EDU 624 21701 3 Educación del Adolescente 3, 20 y 27 de marzo y 3 de abril de 2011
EDU 626 21702 3 Enfoques de Aprendizaje 10, 17, 24 de abril y 1 de mayo de 2011

II CUATRIMESTRE
Abrev. No. Cód. Asig Crs Asignatura Fechas de Clase

Matrícula: 2 al 6 de mayo de 2011                                                                                 Inicio de clases: 8 de mayo de 2011
EDU 628 21703 3 Didáctica y Tecnología 8, 15, 22, y 29 de mayo de 2011
EDU 630 21704 3 Estrategias de Aprendizaje 15, 12, 19 y 26 de junio de 2011
EDU 632 21705 3 Andragogía 3, 10, 17, 24 de julio de 2011
EDU 634 21706 3 Teoría y Práctica de la Evaluación 31 de julio, 7, 14 y 21 de ago. de 2011

III CUATRIMESTRE
Abrev. No. Cód. Asig Crs Asignatura Fechas de Clase

Matrícula: 22 al 26 de agosto de 2011                                                                              Inicio de clases: 28 de agosto de 2011
EDU 636 21707 3 Docencia y Admón Escolar 28 de agosto, 4, 11 y 18 de septiembre 

de 2011
EDU 638 21708 3 Curriculum 25 de sept., 2, 9, 16 de octubre de 2011
EDU 640 21709 3 Práctica Docente 23, 30 de oct., 6 y 13 de nov. de 2011. 

• SE APROBARON los cursos de actualización docente para el 2011, bajo las siguientes 
condiciones: 



CURSOS DE ACTUALIZACIÓN DOCENTE                 

CALENDARIO  2011

Módulo  Nº 1     Resistencia al cambio
Sábado  9de enero                        800 a. m. a   3:00 p. m.
Sábado 15 de enero 8:00 a. m. a  3:00 p. m.
Sábado 22 de enero  8:00 a. m. a  2:00 p. m.
Horas presenciales: 20              Trabajo a distancia: 20 horas              Total:  40 horas

Módulo  Nº 2     Estrategias docentes: Generación de aprendizajes en la formación por competencias

Sábado 29 de enero                     8:00 a. m. a  3:00 p. m.
Sábado  5 de febrero 8:00 a. m. a  3:00 p. m.
Sábado 12 de febrero 8:00 a. m. a  2:00 p. m.
Horas presenciales: 20              Trabajo a distancia: 20 horas              Total:  40 horas

Módulo  Nº 3  Estrategias de valoración

Sábado 19 de febrero                       8:00 a. m. a  3:00 p. m.
Sábado 26 de febrero 8:00 a. m. a  3:00 p. m.
Sábado 5  de marzo 8:00 a. m. a  2:00 p. m.
Horas presenciales: 20              Trabajo a distancia: 20 horas             Total:  40 horas

Módulo  Nº 4  Metodología de la Investigación

Sábado 12  de marzo                       8:00 a. m. a  3:00 p. m.
Sábado 19  de marzo 8:00 a. m. a  3:00 p. m.
Sábado 26 de marzo 8:00 a. m. a  2:00 p. m.
Horas presenciales: 20              Trabajo a distancia: 20 horas   Total:  40 horas

Módulo Nº 5  Estadística aplicada a la Investigación

Sábado   2  de abril                    8:00 a. m. a  3:00 p. m.
Sábado   9  de abril 8:00 a. m. a  3:00 p. m.
Sábado  16  de abril 8:00 a. m. a  2:00 p. m.
Horas presenciales: 20              Trabajo a distancia: 20 horas            Total:  40 horas



Total del curso: Cinco (5) módulos: 200 horas

Si la matrícula así lo exige, se abrirá otro grupo los días domingo.

La inscripción se realizará en la Dirección de Evaluación y Perfeccionamiento Docente,  a partir del 
martes 14 de diciembre de 2010,  en horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.

Cada módulo equivaldrá a un punto y el curso completo, a cinco puntos.

8.  SE ACORDÓ, que las carreras que están aprobadas en jornada diurna y nocturna, que se dictan 
también  en  jornada  vespertina  y  que  el  sistema  rechaza  su  registro,  sean  capturadas 
temporalmente en el Sistema de Información de la Secretaría General, en las tres jornadas, hasta 
que las unidades académicas afectadas formalicen los trámites respectivos. Este tema deberá 
ser discutido nuevamente en el Consejo Académico. 

SECRETARÍA  GENERAL 
PARLAMENTARIA
/Tamara
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